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Dependencia.- Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Torreón Coahuila

Área.- Unidad de Atención a Víctimas de la Violencia
Intrafamiliar

Trámite.-
Clave de Trámite.-

Integración familiar
DIF-046

Caso en que se da el servicio.- Personas muy vulnerables que sufren algún tipo de
violencia.

Responsable.- Lic. Flavio Ignacio Pérez Ramírez/ Coordinador
Integración Familiar

Fundamento Legal.- - Ley Estatal para la Protección, de los Derechos de
los Niños, Niñas y la Familia, del Estado de Coahuila
de Zaragoza (Se reforma, y entra en vigor el 4 de
Junio de 2014.)
- Ley de Prevención, Asistencia y Atención de la
Violencia Familiar.
- Constitución Política de los estados Unidos
Mexicanos.
- Convención de los Derechos de los Niños.
- Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y

Adolescentes.
- Código de Procedimientos Familiares
- Ley del Sistema Estatal para la Garantía de los

Derechos Humanos de Niños y Niñas del estado
de Coahuila de Zaragoza

- Ley para la Familia del Estado de Coahuila.

Formatos.- -Reporte de violencia, citatorio ,ficha de audiencia,
registro de usuarios, canalización. , estudio
socioeconómico.

Lugar de atención.- Ciudad DIF: Calzada de los Continentes #500
Desarrollo Ciudad Nazas San Antonio. Torreón,
Coahuila.

Teléfono.- (871) 229 33 43

Horario.- 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

Requisitos.- INE, Acta de nacimiento,  Constancia de estudios,
Comprobante de domicilio, cartilla de vacunación.

Datos de Anexos.- Ninguno

Monto de los derechos.- Sin costo

Tiempo de respuesta.- Inmediata a espera

Vigencia del Trámite.- Mientras perdure la atención

Información adicional.- El trámite lo realiza la Procuraduría de la Familia,
Seguridad Pública, Migración o Unidad de Víctimas a
la Violencia.
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Correo Electrónico.- coordinacionuavvf@diftrc.com.mx

Sitio Web.- www.diftrc.com.mx

Recursos de Impugnación.- - Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de
Coahuila de Zaragoza.
- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de
Zaragoza.
- Queja ante la Contraloría Municipal


